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Sin interrupción y de forma sucesiva, se irán subastando los demás bienes o lotes, con respeto del orden ya
citado, y si para alguno no hubiese pujas, se pasará al que le siga. La subasta de los bienes de un obligado al
pago se dará por terminada cuando con el importe de los bienes adjudicados se cubra la totalidad de los débitos
exigibles.

Cuando en la licitación no se hubiese cubierto la deuda y quedasen bienes sin adjudicar, la Mesa anunciará
la iniciación del trámite de adjudicación directa.

No obstante, después de la celebración de la primera licitación, la Mesa podrá acordar la celebración de una
segunda licitación, previa deliberación sobre su conveniencia.

Si se acuerda la procedencia de celebrar una segunda licitación, se anunciará de forma inmediata y se admitirán
pujas que cubran el nuevo tipo, que será el 75 por ciento del tipo de subasta en primera licitación.

A tal fin se abrirá un plazo de media hora para que los que deseen licitar constituyan los nuevos depósitos en
relación con el nuevo tipo de subasta de los bienes que van a ser enajenados; a tal efecto, servirán los depósitos
efectuados anteriormente. La segunda licitación se desarrollará con las mismas formalidades que la primera. Los
bienes no adjudicados pasarán al trámite de adjudicación directa regulado.

8. En el caso de que se hayan subastado bienes o derechos respecto de los que, según la legislación aplicable,
existan interesados que tengan derechos de adquisición preferente, acordada la adjudicación, esta se comunicará
a dichos interesados. La adjudicación definitiva quedará en suspenso durante el plazo en el que, según la
legislación aplicable, los interesados puedan ejercer su derecho.

9. Terminada la subasta se levantará acta por el secretario de la Mesa. Posteriormente, se procederá a
desarrollar las siguientes actuaciones:

a) Devolver los depósitos que se hubieran constituido salvo los pertenecientes a los adjudicatarios, que se
aplicarán al pago del precio de remate.

b) Instar a los adjudicatarios a que efectúen el pago, con la advertencia de que, si no lo completan en los 15
días siguientes a la fecha de adjudicación, perderán el importe del depósito y quedarán obligados a resarcir a la
Administración de los perjuicios que origine dicha falta de pago.

En caso de impago del precio de remate por el adjudicatario la Mesa podrá optar entre acordar la adjudicación
al licitador que hubiera realizado la segunda oferta más elevada, siempre y cuando la mantenga y esta no fuese
inferior en más de dos tramos a la que ha resultado impagada, o iniciar la adjudicación directa. Si la oferta es inferior
en más de dos tramos, se iniciará la adjudicación directa.

d) Entregar a los adjudicatarios, salvo en los supuestos en que hayan optado por el otorgamiento de escritura
pública de venta, certificación del acta de adjudicación de los bienes, en la que habrá de constar, además de la
transcripción de la propia acta en lo que se refiere al bien adjudicado y al adjudicatario, la acreditación de haberse
cumplido los siguientes trámites:

1.º Haberse efectuado el pago del remate.

2.º Haberse emitido en conformidad informe por parte del órgano con funciones de asesoramiento jurídico sobre
la observancia de las formalidades legales en el procedimiento de apremio, cuando haya sido solicitado por el
órgano de recaudación y, en todo caso, cuando la adjudicación recaiga sobre bienes o derechos inscribibles en
el Registro de la Propiedad.

La citada certificación constituye un documento público de venta a todos los efectos y en ella se hará constar
que queda extinguida la anotación preventiva hecha en el registro público correspondiente a nombre de la Hacienda
pública. Asimismo, se expedirá mandamiento de cancelación de las cargas posteriores.

e) Practicar la correspondiente liquidación, entregando el sobrante, si hubiera, al obligado al pago. Si este no
lo recibe, se consignará a su disposición en la Caja General de Depósitos en el plazo de 10 días desde el pago
del precio de remate.


